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LA HACIENDA PÚBLICA
 

A TRAVÉS DEL TIEMPO
 



Según reza la Ley General Presupuestaria, la 

Hacienda Pública se constituye por el conjunto de dere­

chos y obligaciones de contenido económico cuya titu­

laridad corresponde al Estado. El Ministerio de Hacien­

da es al presente el Departamento encargado de su 

administración y del diseño de la política del Gobierno 

en esta materia; lo que viene haciendo desde 1705, 

momento en el que surgieron las Secretarías de Esta­

do y del Despacho Universal, antecedentes de los 

actuales Ministerios. Esta labor ha sido recogida en 

millones de documentos oficiales elaborados paciente 

y eficazmente por generaciones de empleados públi­

cos; quedando recogidos y custodiados para la poste­

ridad en los diferentes archivos del Estado. 

Aquí se ofrecen algunos documentos conservados 

en el Archivo del Ministerio. Para hacerlo se ha optado 

por seguir lo dicho en la definición de Hacienda públi­

ca. Se distingue entre los ingresos y los gastos del 

Estado; pero también se tiene en cuenta la necesaria 

existencia del órgano encargado de su administración: 

el Ministerio. 



Tesoros del Archivo del Ministerio de Hacienda 

1 EL MINISTERIO 

El Ministerio de Hacienda es el órgano de naturaleza administrativa encargado 

de administrar los recursos financieros y económicos del país. Para cumplir su 

cometido debe contar una organización adecuada y con recursos suficientes tanto 

de personal como de medios materiales, entre los que los inmuebles son los más 

representativos. La Hacienda Pública como organismo gubernamental hace uso de 

los símbolos de la Nación. 

1.1 EL MINISTRO 

Es el titular de la cartera y principal responsable de la política del Gobierno en la materia. Es el rostro visible 

del Departamento. La trascendencia de sus funciones no impide también que su cometido conlleve aspectos pro­

tocolarios e incluso otros que demuestran que a veces en el quehacer cotidiano del Ministro también tiene lugar, 

por la responsabilidad del cargo, la vida privada pues hasta se le demanda que, en unión de sus compañeros del 

Consejo, haga de casamentero. 

23 Copia de la memoria para la creación de un Ministerio del Interior pre­
sentada por el Secretario de Estado y del Despacho de Hacienda, D. 
Luis López Ballesteros, ante Fernando VII. 

1830, octubre, 14. Madrid 

Sin foliar [17 folios], 295 x 210 mm.- Cuadernillo formado por pliegos sim­
ples cosidos. 

Procede del Archivo personal López Ballesteros.
 
ESP-MINHAC-AGC-ALB-9/4.
 

El Archivo personal de López Ballesteros, Ministro de 

Hacienda entre 1823 y 1832, fue adquirido en torno a 

1955 para el Archivo General del Ministerio de Hacien­

da. Su riquísima documentación ilustra la política del 

reinado de Fernando VII. 

El documento que aquí se expone ilustra la labor de 

Gobierno en la que participa el Ministro de Hacienda. 

Contiene la propuesta hecha por López Ballesteros en 

1830 para crear un Ministerio del Interior, lo que impli­

caba dar al Consejo de Ministros un corte liberal. Es la 

manifestación más patente de la labor desarrollada por 

algunos Ministros para conseguir dar un giro a la polí­

tica absolutista del Monarca hacia principios más libe­

rales y obtener un consenso social y económico que 

ofreciese un futuro de estabilidad al país. 
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24 Carta de la Condesa viuda de Ofalia al Ministro Luis López Ballesteros, reco­
mendándole al cesado Director General de la Enseñanza Mutua para que le dé 
un nuevo destino. En el postscriptum le pregunta: ¿Cuándo me sacan Vds. de 
Viudez? 

[ca. 1822], s.m. 27. Madrid. 

Pliego en cuarto, 210 x 128 mm. 

Procede del Archivo López Ballesteros.
 
ESP-MINHAC-AGC-ALB 13/1.
 

La demanda de matrimonio sería escuchada y pronto fue casa­

da con otro viudo, Narciso de Heredia y Begines de los Ríos. Su 

nuevo esposo tomaría el título de Conde de Ofalia y a partir de 

1823 ocuparía las carteras de Gracia y Justicia, en 1825 de 

Estado, y en 1832 la de Fomento. Fallecido Fernando VII, el 

Conde de Ofalia fue Presidente del Consejo de Ministros y 

Ministro de Estado en 1837. 

25 Carta de agradecimiento del Ministro de Hacienda en respuesta a la 
Felicitación de Navidad dada por el Jalifa y del resto de las autori­
dades del Protectorado Español en Marruecos. 

1929, enero, s/d. Madrid. 

Papel de oficio con membrete en sello seco, de uso para la corresponden­
cia personal de los ministros del Gobierno español. 

Procede del Archivo reservado del Oficial Mayor del Ministerio de Hacienda. 
ESP-MINHAC-AGC-Caja 79700. 
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1.2 ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA HACIENDA PÚBLICA 

Para poder cumplir sus fines el Ministerio se organiza y adapta constantemente para ser cada vez más efi­

ciente. De hecho, siempre que se acomete un gran proceso reorganizador del sistema impositivo o de la política 

fiscal, lleva aparejado nuevas reorganizaciones. Esto puede comprobarse de una manera clara para las reformas 

impulsadas por Mon y por Fernández Villaverde. 

26 Constitución de 6 de julio de 1808, aceptada por la 
Junta española reunida en Bayona y por la Real 
voluntad de José Napoleón. 

1808, junio, 6. Bayona. 

Sin paginar [46 páginas].- 297 x 215 mm. 

Procede del Fondo Antiguo, legajo 48218.
 
ESP-MINHAC-AGC-Impresos 9.
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27 Proyecto para la creación de una Sección de Estadís­
tica dependiente de la Secretaría de Hacienda, por 
Manuel Antonio Rodríguez. 

1830, s.m., s.d. Madrid. 

17 folios.- 300 x 220 mm. 

Procede del Archivo López Ballesteros.
 
ESP-MINHAC-AGC-ALB 9/5.
 

28 Recibos firmados por los señores oficiales de la Secretaría de la Dirección Ge­
neral del Real Tesoro, que tienen negociado, de las Reales órdenes y espe­
dientes (sic.) que les pasó el del Registro en todo el año de 1835, constando 
su contenido en los folios y números que los mismos expresan. 

1835. 

210 x 160 mm. Encuadernación en pergamino. 

Procede del Fondo Antiguo.
 
ESP-MINHAC-AGC-Libro 24064.
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29 Dictamen emitido por el Consejo de Estado relativo a los reglamentos provisio­
nales de la Administración Central de la Hacienda Pública, orgánico de la Admi­
nistración económico-provincial, del Servicio de Inspección de la Hacienda Públi­
ca y de procedimientos en las reclamaciones económico-administrativas. 

1903, septiembre, 23. Madrid.
 
1903, octubre, 9. Madrid.
 
Procede del Fondo Antiguo.
 
ESP-MINHAC-AGC-Tesoro 15.
 

Es el Dictamen favorable del Consejo de Estado a la reforma min­

isterial que debía apoyar la hacendística impulsada por Raimun­

do Fernández Villaverde, Presidente del Consejo de Ministros y 

titular del Departamento entre 1902 y 1903. El dictamen del 

Consejo de Estado era el requisito necesario para que todo Real 

Decreto tuviese pleno valor legal y plena eficacia; sin embargo, 

como en ciertas ocasiones la premura de la promulgación de una 

norma no podía esperar el tiempo que llevaba el trámite del dic­

tamen, se publicaban sin esperar la opinión del Consejo de Esta­

do, por lo que para evitar toda posible ilegalidad se publicaban 

"con carácter provisional". Una vez probado el funcionamiento de 

la nueva reorganización se pedía el dictamen preceptivo al Con­

sejo y se procedía a una nueva publicación de los reglamentos 

orgánicos, esta vez con carácter definitivo. 

30 Informe de D. Antonio Flores de Lemus, elevando al Sr. Ministro de Hacienda, un pro­
yecto para la reforma del Servicio de Estadística General y Tributaria del Departamento. 
En él propone la concentración de todas las estadísticas oficiales en una Nacional, depen­
diente de la Presidencia del Consejo de Ministros, con plena autonomía para la forma­
ción de trabajos científicos. 

1906, agosto, 11. Madrid. 

Autógrafo. Cuarenta y cuatro cuartillas manuscritas en sentido apaisado, foliadas la primera con 
los números 1-25, y el resto de cada una de las cuartillas del 26 al 67.- 115 x 210 mm. 

Procede del Fondo Antiguo.
 
ESP-MINHAC-AGC-Tesoro 4.
 

La figura de Flores de Lemus, protagonista de una profunda reforma 

silenciosa en el sistema hacendístico español, irrumpió en el Ministe­

rio en 1906. Prueba de la energía y convicción que llevó a todos sus 

actos es la dureza del texto del que es autor que no puede menos que 

obligar exclamar un ¡sopla! al lector de su informe. ¿Quién sería? ¿el 

Ministro en persona? ¿el Director General?. 
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80 Libro de actas de las sesiones celebradas por la Real Junta de Arance­
les en 1824. Contiene actas desde el 21 de abril al 22 de diciembre 
de1824. 

1824. 

501 folios.- 360 x 225 mm.- Encuadernado en piel española de color verde. 
El lomo presenta decoración de estilo grotesco, muy abundante en las encua­
dernaciones hechas en esa época para la Real Hacienda. 

Procede del Fondo Antiguo.
 
ESP-MINHAC-AGC-Libro 29938.
 

Creadas por primera vez en 1816 las juntas arancela­

rias han sido protagonistas de casi todos los procesos 

renovadores acometidos por la Hacienda Pública. Su 

misión ha sido principalmente dictaminar en las refor­

mas arancelarias, las cuales resultan ser de una gran 

complejidad técnica y necesita de un órgano consultivo 

encargado de sistematizar todas las propuestas posi­

bles. La primera Junta fue suprimida en 1823. En 1824 

la Real Junta de Aranceles fue restablecida, funcionan­

do de manera ininterrumpida hasta 1835. Siendo 

reconstituída, bajo distintas denominaciones y con dife­

rentes rangos orgánicos, cada vez que ha sido necesa­

rio reformar el arancel. 

79	 Sello para marchamo de bultos y mercancías 
en tránsito por la Real Aduana de San Lucar de 
Barrameda. Campo formado por el escudo real 
reducido de Carlos III, sin escusón de la casa de 
Borbón, orlado por leyenda y timbrado todo él 
de corona real. Esta supera el campo del sello. 

Leyenda: R.L ADUANA DE S.N LUCAR DE BARRAME.DA 
1805. 

Redondo superado por la corona real, lo que le da 
una forma geométrica irregular, 119 x 95 mm. 
Bronce y hierro.- Pomo de hierro y madera teñida de 
negro de 173 mm. de largo. El mango se empotra en 
el hierro y se refuerza con una banda de cobre.- En 
el extremo del pomo inscripción del grabador: CANE­
PA LO GRAVÓ EN CÁDIZ. AÑO 1805. 

ESP-MINHAC-AGC-Sello 134. 

81 Sello para tinta, usado como lacre, para la validación de los documentos 
públicos administrativos de la Dirección General de Aduanas y Aranceles. 

Campo. Escudo real de Carlos III (armas de Castilla), usado durante el reinado de
 
Fernando VII e Isabel II.
 
Leyenda: Dirección General de Aduanas y Aranceles.
 
Fecha de utilización: 1847-1848.
 
Elíptico, Ø 36 mm.- Bronce, pomo de madera teñida de negro.- Impronta muy des­
gastada por el uso.
 
ESP-MINHAC-AGC-Sello 5.
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82 Dictamen elevado al Ministro de Hacienda 
por la Comisión Especial Aran-celaria, rela­
tivo al Estado de la Marina Mercante Nacio­
nal y a las medidas que con-viene adoptar 
para su fomento y el del comercio. 

1883, junio, 19. Madrid. 

Sin paginar.- Contiene dieciseis cuadros y gráfi­
cos sobre el movimiento general de la na-vega­
ción con carga, tomados de los cuadros estadís­
ticos del comercio exterior, importación y 
exportación.- 330 x 225 mm. 

ESP-MINHAC-AGC-Libro 22871. 

2.1.2.2 MEDIA ANNATA (hoy de TÍTULOS Y GRANDEZAS DEL REINO) 

El impuesto de media annata fue establecido por Felipe IV en 1631 y suponía que los titulares de los cargos 

y oficios de la Corona, con excepción de los eclesiásticos, debían satisfacer al erario público la mitad de los 

ingresos que percibiesen en el primer año de desempeñar el puesto. En 1731 la percepción del tributo se exten­

dió a la creación y sucesión de los títulos y grandezas del Reino. Era percibido en Madrid a través de la Su­

perintendencia General de Hacienda, por medio de las diferentes contadurías que han existido a lo largo del 

tiempo: la de la Subdelegación general de lanzas y medias annatas, la General de Valores y la General de Distri­

bución de la Real Hacienda. 

83 Título del privilegio de Caballero del Principado de Cataluña con carácter vitalicio, con­
cedido por Carlos IV a don Ignacio Reges, vocal de la Real Junta de Caridad de Bar­
celona. 

1804, diciembre, 16. San Lorenzo del Escorial. 

Pergamino en un cuadernillo de 10 folios, 9 escritos y el último en blanco.- 296 mm. x 220 mm, 
encuadernando en piel roja.- Preciosamente iluminado. Las principales ilustraciones están prote­
gidas por tela seda de color azul turquesa.- Escuela caligráfica española de finales del siglo XVIII 
y principios del XIX.- Encuadernado.- Contiene escudo heráldico concedido a Ignacio de Reges.­
Firma Real estampillada.- Sello real pendiente de cera roja con escudo real abreviado según el 
diseño adoptado por Carlos III. La corona rompe el campo de la leyenda: 

Campo: cuartelado de Castilla y León con entado en punta de Granada y sobre el todo el escusón de
 
Borbón-Anjou.
 
Leyenda: Carolus IV. D. G. Hispaniarum Rex.
 
Procede de la Oficialía Mayor, ingresó en el Archivo General Central en 1944.
 
ESP-MINHAC-AGC-Tesoros 13.
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